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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 0233-2021-GADMCH 

ADMINISTRACIÓN  2019-2023 

 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL FUNCIONAL PROGRAMÁTICO DEL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI. 

 

Lic. Walter Narváez Mancero  

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CHUNCHI 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República en el artículo 225 numeral 2 considera parte del 

Sector Público a las entidades del régimen autónomo descentralizado; que, el artículo 

251 del cuerpo normativo referido, reconoce a los Gobiernos Autónomos 

descentralizados; y, el artículo 253, determina la forma de integración del Concejo 

Cantonal. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

que rige los destinos de la Administración Municipal, en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 ,53 

y siguientes reconoce la calidad de su Autonomía. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 señala que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

Ley; 

 

Que, el Art. 227 de la constitución de la República del Ecuador, respecto a la 

Administración Pública, establece que: "La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación."; 

 

Que, el literal e) del Art. 77 de la Ley Orgánica de La Contraloría General del estado 

dispone como atribución y obligación de la Máxima Autoridad: "Dictar los 

correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el 

eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones"; y, 

 

Que, el literal b) del artículo 60 del código orgánico de organización territorial 

autonomía y descentralización, dispone que es competencia de los alcaldes o 

alcaldesas ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva; 
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Que, en el artículo 25 Inciso 2 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, determina que: [El Plan Anual de Contratación podrá 

ser reformado por la máxima autoridad o su delegado mediante resolución 

debidamente motivada, la misma que junto con el Plan reformado serán publicados en 

el portal www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o 

aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar 

incluidas en el PAC inicial o reformulado. (…) Los procesos de contrataciones deberán 

ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de 

Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la 

disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de 

la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. (…)¨; 

 

Que,  el art. 26 del Reglamento General ibídem, establece que: “ el plan anual de 

contratación estará vinculado con los objetivos del plan anual nacional de desarrollo o 

de los planes regionales, provinciales locales, locales o institucionales y contendrá por 

lo menos la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizaran 

en el año fiscal; 2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el 

plan suficiente para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios 

o consultorías a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u 

obras a adquirir o contratar; 4. El cronograma de implementación del Plan. Sin 

perjuicio de lo anterior, en el caso de entidades contratantes que realicen actividades 

empresariales o de carácter estratégico, en coordinación con el INCOP, establecerá el 

contenido del PAC que será publicado en el portal, con la finalidad de que dicha 

información no afecte al sigilo comercial y de estrategia necesaria para el cumplimiento 

de los fines y objetivos de dichas entidades”.   

 

Que, el artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador (Constitución), 

respecto de los recursos económicos, señala que: "Los gobiernos autónomos 

descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 

rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y 

equidad.";  

 

Que, el artículo 286 de la Constitución, en relación con la política fiscal, establece que: 

"Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 

sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los 

egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. (...)";  

 

Que, los artículos 215 y siguientes del COOTAD establecen la forma y el modo con el 

que se tratarán los aspectos relacionados con el presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados y la estructura presupuestaria. 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD establece que: "Una vez sancionado y aprobado el 

presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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suplementos y reducciones de créditos. (...)";  

 

Que, el COOTAD en el Artículo 256 manifiesta que el ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 

disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 

suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte 

debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que 

existe excedente de disponibilidades. 

 

Que, Que, Mediante oficio No. 116-USSGOGADMCH de fecha 21 de julio del 2021, 

suscrito por la Med. Patricia Romero Medico de Salud y Seguridad Ocupacional del GAD 

Municipal de Chunchi, solicita certificación financiera para el SERVIIO DE IMPRESIÓN, 

EMPASTADO Y FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS DE VARIAS DEPENDENCIAS DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI, por el valor de $ 10.415,00 (DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE 00/100) MÁS IVA. 

Que, mediante el Oficio No. 039-UT-GADMCH-2021 de fecha 21 de julio del 2021, 

suscrito por el Ing. Fredy Ortiz Analista de Turismo del GAD Municipal de Chunchi, 

indica que  “… con la finalidad de realizar el trámite correspondiente para el inicio del 

proceso para la contratación de la Consultoría del plan Integral de turismo del cantón 

Chunchi”, una vez que el Concejo Cantonal en Se3sion ordinaria del pasado 28 de junio 

del presente año, Resuelve de manera unánime, aprobar la “Elaboración del plan 

Integral del cantón Chunchi provincia de Chimborazo” , y además que debería ser 

ejecutado este año para una reactivación ordenada y planificada, me permito solicitar 

de la manera más comedida, salvo mejor criterio de su autoridad se realice la reforma 

presupuestaria correspondiente a las partidas asignada al Programa de Fomento del 

Turismo. 

 

Que, mediante el Oficio No. JF-GADMCH-0445-2021, de fecha 21 de julio del 2021, 

suscrito por la Ing. María Cruz Y. Jefe Financiero del GAD Municipal manifiesta que en 

virtud de lo solicitado a través de los oficios No. 116-USSGOGADMCH, y, No. 039-UT-

GADMCH-2021 y por necesidad institucional se solicita se autorice la reforma 

presupuestaria  mediante traspasos de crédito, en base al inciso primero del art. 256 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

 

Que, es necesario la modificación presupuestaria por traspaso de créditos dentro del 

mismo área, programa y subprograma o partida de que se toman los fondos que para 

el caso concreto corresponde a $ 7.891,50 (siete mil ochocientos noventa y uno con 

50/100 dólares) a las partidas presupuestarias 5.3.02.04 y 7.3.02.04 Edición, 

Impresión, Reproducción y Publicaciones; y, por un valor de $ 30.000,00 (treinta mil 

con 00/100), a la partida presupuestaria 7.3.06.01.12 Consultoría e Investigación 

Especializada – Plan Integral de Trismo del cantón Chunchi. 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI 

S I N D I C A T U R A 
 

4 
 

Dir. General Córdova y Capitán Ricaurte. 

Telf.: 032936-244 / 032936245 

 

Que, conforme sumilla inserta en el Oficio No. JF-GADMCH-0445-2021, de fecha 21 de 

julio del 2021, suscrito por la Ing. María Cruz Y. Jefe Financiero del GAD Municipal, el 

Lcdo. Walter Narváez Mancero Alcalde del cantón Chunchi solicita se emita la 

Resolución Administrativa correspondiente de MODIFICACIÓN presupuestaria en 

relación de los ítems de: 

 

 $ 7.891,50 (siete mil ochocientos noventa y uno con 50/100 dólares) a las 

partidas presupuestarias 5.3.02.04 y 7.3.02.04 Edición, Impresión, 

Reproducción y Publicaciones; y,  

 

 $ 30.000,00 (treinta mil con 00/100), a la partida presupuestaria 7.3.06.01.12 

Consultoría e Investigación Especializada – Plan Integral de Trismo del cantón 

Chunchi. 

 

Que, los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de TRASPASOS DE 

CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 

(COOTAD) y demás leyes vinculadas para el efecto. 

 

Que, es responsabilidad de la máxima autoridad Ejecutiva, velar por el correcto 

trámite a seguirse e ingresar la información respectiva al portal conforme mandato 

legal siendo necesario designar competencias y facultades a funcionarios relacionados 

a los procesos de contratación pública. 

 

En uso de las atribuciones constitucionales y del Código Orgánico de Ordenamiento 

territorial y Descentralización vigente y más leyes conexas. 

 

RESUELVE: 

 

Art.1.- Autorizar la modificación PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL FUNCIONAL 

PROGRAMÁTICO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CHUNCHI, respecto del valor de: 

 

 $ 7.891,50 (siete mil ochocientos noventa y uno con 50/100 dólares) a las 

partidas presupuestarias 5.3.02.04 y 7.3.02.04 Edición, Impresión, 

Reproducción y Publicaciones; y,  

 

 $ 30.000,00 (treinta mil con 00/100), a la partida presupuestaria 7.3.06.01.12 

Consultoría e Investigación Especializada – Plan Integral de Trismo del cantón 

Chunchi. 
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De conformidad al detalle del cuadro que se adjunta y que forma parte integrante de 

esta Resolución, mismo que ha sido, proporcionado bajo la exclusiva responsabilidad 

de la jefatura Financiera del GAD Municipal de Chunchi. 

 

Función Subprograma 
Partida 

Presupuestaria 
Denominación 

Asignación 
Inicial 

Traspasos de Crédito 

Incremento Reducción 

4.2.1 1.- Desarrollo Agrícola 7.3.02.04 
Edición, Impresión, Reproducción 

y Publicaciones 
300,00 445,92   

4.2.1 1.- Desarrollo Agrícola 7.3.06.05.10 Estudios y Diseños de Proyectos 8.000,00   -244,46 

4.2.1 1.- Desarrollo Agrícola 7.3.07.04 

Mantenimiento y Reparación de 

Equipos y Sistemas Informáticos 

300,00   -201,46 

1.2.1 
1.- Administración 
Financiera 

5.3.02.04 
Edición, Impresión, Reproducción 
y Publicaciones  

500,00 1.126,27   

1.2.1 
1.- Administración 

Financiera 
5.6.01.06 

Descuentos, Comisiones y Otros 

Cargos en Títulos y Valores 

5.000,00   -1.000,00 

1.2.1 
1.- Administración 
Financiera 

8.4.01.03.01 Mobiliarios 1.500,00   -126,27 

1.1.1 
1.- Administración 
General 

5.3.02.04 
Edición, Impresión, Reproducción 
y Publicaciones 

500,00 2.402,83   

1.1.1 
1.- Administración 

General 
8.4.01.04.01 Maquinaria y Equipo 3.000,00   -2.000,00 

1.1.1 
1.- Administración 

General 
8.4.01.03.01 Mobiliarios 6.000,00   -402,83 

1.1.3 
3.- Seguridad y Salud 
Ocupacional 

5.3.02.04 
Edición, Impresión, Reproducción 
y Publicaciones 

100,00 801,60   

1.1.3 
3.- Seguridad y Salud 
Ocupacional 

5.3.08.09 Medicamentos 1.000,00   -801,60 

2.4.3 
3.- Otros Servicios 
Sociales 

7.3.02.04 
Edición, Impresión, Reproducción 
y Publicaciones 

300,00 2.610,88   

2.4.3 
3.- Otros Servicios 
Sociales 

7.3.02.06 
Servicios Médicos Hospitalitarios 
y Complementarios 

800,00   -500,00 

2.4.3 
3.- Otros Servicios 

Sociales 
7.3.06.13 

Capacitación para la Ciudadanía 

en General 
800,00   -800,00 

2.4.3 
3.- Otros Servicios 
Sociales 

7.3.08.25 

Ayudas Técnicas para 

Compensar 

Discapacidades 

1.000,00   -1.000,00 

2.4.3 
3.- Otros Servicios 
Sociales 

7.3.08.11 
Materiales de Construcción, 
Eléctricos, Plomería y Carpintería 

1.000,00   -310,88 

3.5.1 
1.- Otros Servicios 
Comunales 

7.3.02.04 
Edición, Impresión, Reproducción 
y Publicaciones 

0,00 504,00   

3.5.1 
1.- Otros Servicios 
Comunales 

7.3.04.05 
Vehículos (Servicio para 
Mantenimiento y Reparación) 

5.000,00   -504,00 

2.4.1 
1.- Fomento del 

Turismo 
7.3.06.01.12 

Consultoría, Asesoría E 
Investigación Especializada - 

Plan Integral De Turismo Del 
Cantón Chunchi 

0,00 30.000,00   

2.4.1 
1.- Fomento del 
Turismo 

7.3.02.05.01 
Espectáculos culturales y sociales 
(Aniversario de cantonización) 

20.000,00   -20.000,00 

2.4.1 
1.- Fomento del 

Turismo 
7.3.02.05.03 

Espectáculos culturales y sociales 

(Navidad y fin de año) 
4.000,00   -4.000,00 

2.4.1 
1.- Fomento del 

Turismo 
7.3.02.49 

Eventos públicos promocionales 

(Carnaval) 
6.000,00   -6.000,00 

TOTALES 37.891,50 -37.891,50 

 

ARTÍCULO 2.-Disponer la ejecución de la presente Resolución a la Jefatura Financiera 

y Administrativa del GAD Municipal. 

 

ARTÍCULO 3.- Disponer al Analista de Proveeduría del GAD Municipal de Chunchi 

encargado del manejo del portal de compras públicas, se realice la reforma al PAC, de 

conformidad a los ítems detallados en el art. 1 de la presente resolución. 
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ARTÍCULO 4.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la notificación 

y distribución de la Presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 5.- Esta Resolución deberá ser publicada en la página WEB de la 

Institución y en la Gaceta Oficial Institucional, a través del departamento 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 6.- Declarar la presente resolución de ejecución inmediata.  

 

ARTÍCULO 7.- Notifíquese, cúmplase y ejecútese. 

 

Dado y, firmado en la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chunchi, a los 29 días del mes de julio de 2021. 

 

Atentamente, 

  

 

Lic. Walter Narváez Mancero. 

ALCALDE DEL CANTÓN CHUNCHI. 

 

 
Elabora: Procuradora Sindica Municipal………………………………. 
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